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R,úSOLUCTÓN N" )bzr /2.021

POR LA CAAL SE AUTORIZA EI. PAGO EN CONCEPTO DE SUBSIDIO FAMILIAR POR
NACIMIENTO A FAVOR DE FUNCIONARIA DE LA INSTITUCIÓN,
CORRESPONDIENTE AL MES D,E AGOSTO DE 2.021.

Asunción, P5 ¿, Agosto de 2.021.-

VISTO: El Memoranrlo DAPE N' 43212.021, presentado en fecha 24 de agosto de

202I, atravtis del cual remite el pedido de Resolución parapago por el
Rubro FF30 Subsidio Familiar por Nacimiento, colrespondiente al mes de

Agosto/2021, a favor de la Señora Anita Paredes Robles con C.l.C.
N'3.i74.065,, funcionaria permanente de la Institución, conforme a la
planilla adjurrta, y;

CONSIDERANDO: Que, la Dilección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por
Providencia I)GDP N" 68112.021, de fecha 24 de agosto de2.021, remite
el expedienter de referencia a la Dirección General de Administración y
Finanzas, corL la planilla corresponrliente.

Que,la Direr:ción General de Administración y Finanzas, por Exp. MEI
No 3q8-792.2.02I de fecha 2410812.021, remite el expediente a la
Dirección dt: Secretaría General, paru la emisión de la Resolución
correspondie rte.

Que, por Re solución N" 79/2.021, se reglamentó el pago de subsidio
familiar a funcionarios permaneiltes, comisionados y contratados del

Institnto Para,guayo de Tecnologia Agraria,püdel Ejercicio Fiscal 2.021.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley 3.788/10,

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PAR\TGUAYO DE TECNOLOaí,a ¿,en¿,RIA gPrA)

]IESUELVE:
b t",- AATORIZAR. el l)ago en concepto de Subsidio Familiar por Nacimiento,
','r, " l' correspondiente al rnes de Agosto del año en crrso, a f'avor de la Sra. Anita''i Yv¡^veyvrrv

Paredes Robles con C.I.C. No 3.174.065.-, fi¡ncionaria permanente ft la
Institución, por un nlonto de Guaraníes un millónseiscientos mil (Gs. 1. )

- que será imputado t:n el Rubro 131, por (FF.3(

CCPIfui"u qr" forr.,u parte integrante de lá presente

COMUNICAR, a quienes coresponda y cumplido archi

. ,1:r :-.,

Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136

Oficina de Gestión: Avenid a Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUARAHY CENTER
www.ipta.qov.pv- presidencia@ipta.gov.py i
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Ins. Agr. César EsPínola

nilect:i 3ecrelaria Genera!
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